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Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021 
 
Efectividad garantía – decreta cautela 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00458-00 
 
1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 
demandado Julio Cesar Pineda Cano se notificó 
personalmente en los términos del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, por cuanto el mensaje de datos fue remitido a 
la dirección de correo electrónico informado por el ejecutante 
junto con los anexos respectivos, dando cumplimiento así 
con los requisitos de la norma citada, como fue acreditado 
por el apoderado de la parte actora. 
 
No obstante, a pesar de haberse sido notificado el convocado 
en debida forma, dentro del término legal no contestó 
demanda, ni tampoco propuso medios exceptivos. 
 
2. Incorpórense a la presente actuación las notificaciones 
infructuosas respecto a la demandada Clarisa Rigsi Navas 
Millán, para los fines pertinentes a que haya lugar.  
 
Se requiere a la parte demandante para que intente la 
notificación de la mencionada convocada en las direcciones 
físicas informadas en la demanda. 
 
3. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20724728 se ordena el secuestro del mismo.  
 

Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía de 
la zona respectiva, a la Inspección de Policía de la zona 
respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 27, 28, 29 y 30 de Bogotá, (Artículo 38 
del C.G.P., Ley 2030 de 2020 y Acuerdo PCSJA21-11812 del 
7 de julio de 2021). Por Secretaría líbrese el Despacho 
Comisorio de rigor con los insertos del caso.  
  
Desígnese como secuestre a ARNOLD DAVID BRAN 
FLORIAN, el cual hace parte de la lista oficial de auxiliares 
de la justicia, como consta en el acta de nombramiento que 
precede. Se señalan como honorarios a su favor la suma de 
$250.000 M/Cte, cuyo pago estará a cargo del extremo 
demandante.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 188 fijado hoy 16 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
Secretaría notifíquele el nombramiento a la aludida sociedad, 
por el medio más expedito y eficaz, a fin de que exprese la 
aceptación del cargo dentro de los 5 días siguientes al 
recibo de la comunicación pertinente, so pena de ser 
relevada del mismo y excluida de la lista (Artículo 47 y 
siguientes del C.G.P).   
 
Déjense las constancias pertinentes en el plenario acerca 
de la comunicación del secuestre y contrólese el aludido 
término, en caso de que no haya pronunciamiento de su 
parte, regrese el proceso al despacho a efectos de 
disponer lo pertinente para su reemplazo, y en caso de 
que medie aceptación al cargo, elabórese y tramítese 
como corresponde el mencionado despacho comisorio.    
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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